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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic ,a  1 7 OCT 2022 
La \Subprocurad 

Ordenamiento T 
fracción III, 15 BI 

y del Ordenamie 
elementos conte 
SPA-3486 relaci 

Resolución consi 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-20221-4426-SPA-3473 y su acumulado PAOT-2021-4442- 

nado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
erando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en es 
autoridad, los si 
observan en est 

hechos que tien 
Madero, Ciudad 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechoS: (...) El maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos, los cuales se 
o famélico (...) en la azotea en donde corren riesgo de caerse al no tener protección (...) [ 

n lugar en calle Oriente 87, número 4119, colonia Nueva Tenochtitlán, Alcaldía Gustavo A. 
e México] 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de 
la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 
es considerada a 
realizar acciones 

mecanismos, inst 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechós, 

para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar - 
ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en 
calle Oriente 87, úmero 4119, colonia Nueva Tenochtitlán, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

Al respecto, la L y de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se tuv 
comunicación con algún habitante del inmueble, por lo cual se notificó el citatorio correspondiente a fin d 
que la persona responsable de los caninos manifestara lo que a su derecho correspondía. En virtud de 1 
anterior, compareció ante esta autoridad, el responsable de los caninos motivos de investigación, el cua 
refirió contar con dos ejemplares caninos, 1 macho y 1 hembra aportando evidencia de los mismos y de lo 
cuales se describe lo siguiente: 

• Condición corporal y muscular: Cuentan con condición corporal ideal de acuerdo a su talla, toda ve 
que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas no se ven. 

• Lugar de alojamiento. Los caninos deambulan libremente en el patio con una parte techada d 
inmueble, aunado que duermen en la noche, lo que les permite protegerse de las inclemencias d 
tiempo. 

• Agua y Alimento. Presentan un recipiente que contiene agua a libre disposición. La persona encargad 
de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas dos veces al día. 

• Comportamiento. Permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediat 
en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se 1 
exhortó al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo 
su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves 
potencialmente mortales 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la person 
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar la 
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 d 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d 
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos d 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de 2 ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, es 
Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condició 
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corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud con 
el tratami nto actual. 
En el Acue do de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 

de conoci iento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara ertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de 
investigac ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 

incumpli lento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se 
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación 

La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su co texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus res ectivas competencias. 

En virtud de lo exu uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los An males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te itorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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